
 

 NO HABRÁ MAS MALDICIÓN 

La Iglesia de Dios de la Fé de Jesús Tomo: VII, No. 323 

 

DEUTERONOMIO 28:15-20 

 La ley de moisés estaba plagada de maldiciones, pero era 

una ley determinada sobre Israel, de ellos dice Pablo: “es la data 

de la ley”. (a) Esta ley tenía el objetivo de llevarles a Cristo, (b) 

por lo cual llegado Cristo quedaría sin efecto al quedar cumplido 

su objeto. 

LA MALDICIÓN DEL HOLOCAUSTO 

 Esta maldición significaba que la mayoría de ellos serían 

exterminados si no cumplían el pacto que prometieron observar. 

Tal maldición se encuentra en (Deuteronomio 28:62). Y ya hace 

75 años que fuimos testigos de cómo Hitler acabó con las dos 

terceras partes del pueblo Judío, escapando solamente tres 

millones de los nueve que eran en el mundo. 

 

LA MALDICIÓN DE LA DÍASPORA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
 Esta está en (Deuteronomio 28:63y 64), maldición que fue 

cumplida cabalmente después de la destrucción de Jerusalem tal 

y como Jesús se los hizo ver. (c)  

 

LA MALDICIÓN DEL SITIO 

 Cuatro años permaneció Jerusalem sitiada antes de su caída 

en el año setenta, se vivieron allí condiciones extremas al grado 

de comerse a sus hijos para sobrevivir, así como lo señaló la 

maldición de la ley. (d) Si usted considera este terrible cap. 28 del 

Deuteronomio, encontrará que hay 15 versículos de bendiciones, 

contra 53 de maldiciones, de los que solamente tomamos tres 

casos que son los más terribles de todas las maldiciones ahí 

señaladas. Esto sin ver todas las maldiciones del resto de la ley 
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que sería demasiado para estas dos páginas.  

 

LA MALDICIÓN DEL DIEZMO   

 “Malditos sois con maldición, porque vosotros la nación 

toda me habéis robado.” (d) Sin embargo los pastores 

asalariados, exigen los diezmos a sus feligreses conforme al 

mandato del versículo diez, sin que los creyentes adviertan que 

los están colocando bajo una ley de maldición. El Diezmo no lo 

pueden quitar porque es el modus vivendi de ministros y 

sacerdotes y les importa más la regalada vida que se dan, que la 

condenación de los creyentes. Por el contrario, al que no les da de 

comer, lo agreden desde el púlpito. (e) Todo pasa, les dan muy 

cara la doctrina del Anticristo y meten en una ley de maldición a 

los creyentes. No debe ni puede tomarse un solo mandamiento de 

la ley y condenar los demás como hacen con el diezmo y con el 

sábado, porque quien así hace queda obligado a guardar toda la 

ley y no sólo uno o diez mandamientos, como dijo Pablo a 

quienes pretendían observar la circuncisión. “Otra vez vuelvo a 

protestar a todo hombre que se circuncidare, que está obligado 

a hacer toda la ley.” (f) Por eso Pablo nos dice: “Bienaventurado 

el que no se condena con lo que aprueba.” (g) 

 

EL FIN DE LA LEY ES CRISTO 

 En el madero de su sacrificio, Cristo clavó quitándola de 

en medio, la vieja ley que era opuesta y que estaba contra los 

propios observadores, (h) porque desde su constitución se dijo: 

“Esté allí por testigo contra ti.” (i) En el origen de la iglesia hubo 

una presión muy fuerte para que los hermanos guardaran la ley 

de Moisés y se circuncidaren. Esto hizo que todo el ministerio de 

la iglesia se reuniese en Jerusalem para concluir sobre la cuestión 

que dio el siguiente dictamen: “A parecido bien al Espíritu Santo 

y a nosotros, no imponerles ninguna carga más que estas cosas 
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necesarias. Que se abstengan de lo sacrificado a los ídolos, y de 

sangre y de ahogado, y de fornicación.” (j) Pero nada dice ni del 

diezmo ni del sábado. 

 Está escrito que el fin de la ley es Cristo. Los que guardan 

la ley dicen que (Romanos 10:4) quiere decir la finalidad de la 

ley, otros creen que aquí fin es terminación. Lo interesante del 

caso es que son las dos cosas. Pues el fin de la ley era llevarnos o 

traernos a Cristo, (k) Pero al venir Cristo ya no hubo necesidad 

de la ley, al quedar cumplida su finalidad; se hizo obsoleta y por 

lo tanto finalizó. Así “Cristo nos redimió de la maldición de la 

ley” (l) Y ahora somos libres en Cristo Jesús. 

 

(ll)                “NO HABRÁ MÁS MALDICIÓN” 

 La última página del Apocalipsis nos alienta diciendo que 

no habrá más maldición. Muchos ven este capítulo como una 

revelación del cielo. pero aquí el sujeto mencionado es “ella”, 

¿Quién es ella? El cap. 21 nos muestra una, símbolos muy claros 

de alusión a la iglesia que en el verso 9 se le llama “la esposa 

mujer del Cordero”, que como bien sabemos es la iglesia. 

 Es entonces en la iglesia donde no habrá más maldición, 

porque los tronos de Dios y del Cordero estarán en ella, y esto no 

es otra cosa que el reino de Dios.  

 Ahora bien, si ya estamos libres de toda maldición porque 

Cristo para eso murió. ¿Por qué hemos de dejar que nos lleven a 

las maldiciones del Diezmo o de la ley? Nosotros que 

escudriñamos las escrituras como el Señor mandó, vemos esto 

con toda claridad, pero amantes del error se aprovechan tanto de 

la ignorancia como de la credulidad de las gentes para 

mantenerlos bajo su dirección que no es espiritual, sino legalista 

astuta para esquilmar a las ovejas, quitándoles la lana y hasta 

devorándoles como lobos rapaces. El grito de advertencia para 

que se den cuenta del peligro es: “Pueblo mío los que guían te 
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engañan y tuercen la carrera de tus caminos.” (m) Pero esto 

sigue siendo la voz de Dios en el desierto. 

(a) Romanos 9:4 (b) Gálatas 3:24) (c) Lucas 21:24 (d) Malaquías 

3:9,8 (e) Miqueas 3:6 (f) Gálatas 5:3 (g) Romanos14:22 (h) 

Colosenses 2:14 (i) Deuteronomio 31:26 (j) Hechos 15:28,29 (k) 

Gálatas 3:24 (l) Gálatas 3:13 (ll) Romanos 7:6 (m) Isaías 3:12 

 

RECAPITULACIÓN 
 1– ¿CUÁL ES EL CAPITULO DE LAS MALDICIONES?  

Escriba la respuesta? R-  Deuteronomio 28 del 15 al final  

  

2- ¿Cuáles son las maldiciones más notorias sobre Israel?  

R– Las señaladas en el programa 

 

 3- ¿Cuál es el peligro que hay en el Diezmo?  

R– Caer en la maldición cada vez que no diezmes 

  

 4- ¿Cómo debe entenderse el fin de Romanos 10:4?   

R– Algunos lo toman como finalidad, pero debe entenderse como final 

 

 5- ¿Qué es lo único que queda de la ley de Moisés para guardarse? 

R– Lo Moral, lo espiritual, la historia 

 

 6- ¿Cómo quitó Cristo la maldición?   

R– Morir en el madero de la cruz era maldición, pero él la quitó al morir 

así. 

 7- No habrá más maldición. ¿Es una promesa o una realidad?   

R– Vivimos en el tiempo en que se cumple todo 

 

 8- ¿Qué tiempo glorioso se describe en Apocalipsis 20:4? 

 R– Todo el cap. 22: se refiere a la era cristiana  
  

 


